
VTSTOS: Echarati, 12 de Beptiembre de 2024.

El INFoRME No 1078-2024-ULP/GSLP-[/DE/LC-JASC, de fecha 03 de septiembre del 2024, TNFORI¡E No 4597-2O24"clDT-
i/oE/LC-JAÍ, de fecha 05 de septiembre del 2024, INF0RME N" 1 124-2024.UIPT/DSLP-IVDE/LC-JASC.J E, de fecha t O de septiembre det
2024, INFoR¡/E N" 02629-2024-0SLP"[¡DE/JtulVD-D, de techa 11 de sepriembre det2024 y;

CONSIDERANOO:

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL
N0 689. 2024.GM.MDgLC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARAÍI

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Arliculo 194" de la Constitución Polílica del Perú, modificada por el Arliculo único de la
Ley de Reforma Constilucional Ley N'30305, concordante con elArtículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de [,4unicipa]idades
Ley N' 27972, eslablece que las [/unicipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, que emanan de la voluntad
popular, con personería juridica de derecho públim y autonomia polílica, económica y administrativa en los asuntos de su competenoa;

Que, la autonomía polílica consiste en la capacidad de dictar normas de carácler obligatorio en los asuntos de su competencia
dentro de su iurisdicción, la aulonomía económica consisle en la capacidad de decidir sobre su presupuesto y los deslinos de los gastos y
las inversiones con la participación activa de ¡a sociedad civil, la aulonomía administrativa es la capacidad de organizarse de la manera que
más convenga a sus planes de desarollo local;

Que, conforme dispone el articulo 20' numeral 20); de la Ley 0rgánlca de l\¡unlcipalidades N' 27972, textua mente expresa:
alribuciones del Alcalde: Delegar sus atribuciones, (...), Administrativas en el Gerente [,4unicipal', quien desempeñará el cargo con
o a lo dispuesto en la Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades, el Reglamento de organización y Funciones, el Manualde Organización y

ones de la [.4unicipalidad Distrital de Echarati y normas vigenles para la buena administración públical

Que, por Resolución de Conlraloria N' 195-88-CG, del 18 de julio de 1988, en su numeral 11) indica que, concluida la obra, ta

nara una comisión para que formule el acta de recepción de los trabajos y se encargue de la liquidación técnica y financiera
en un plazo de 30 días de susc ta la referida acta. La misma Comisión revisara la memoria descripliva elaborada por el lngeniero residente
yio inspector de la obra, que servilá de bases para la lramitación de la declaratoria de fábrica por parte de la Enlidad, de ser el casoi y en
su numeral 12) indica lextualmenle.. Posteriormenle a la liquidación se procederá a la entrega de la obra a la entidad respecliva o Unidad
orgánica especializada, la cual se encargara de su operación y manlenimiento, asegurando el adecuado funcionamienlo de las
instalaciones.

Que, medianle Resolución de Gerencia l.¡lunicipal N'75-2016-Gtul-MDE/LC, de fecha 08 de lebrero de 2016, se aprobó ]a
DIRECTIVA N" 01-2016-ULP-GSLP'MDE/LC, referenle a NoRI¡AS DE PRoCEDII\¡|ENTo DE LIQUIDACIóN DE PRoYECToS DE
INVERSIÓN PUBLICA, lndicando en su numeral 13,2 lo siguienle, "el lnsoector deberá cursar comunicación a la oerencia de suoervisión a

efeclo de oue se conforme la comisión de receoción de obra v/o orovecto. la cual será desionada mediante acto resolutivo La comisión de
recepción de obra y/o proyecto deberá consliluirse en el lugar del proyeclo a fin de verificar el cumpLimiento de as metas programadas en
un plazo máximo de (10) dias, de haber observaciones deberá hacelo conocer a lravés de un acta la misma que seÍá suscÍita poÍ los
lntegranles de la comisión, residenle de obra y/o proyeclo e inspector, las que serán levantadas en un plazo máximo de diez (10) días

rios. De encontrarse conforme se suscribirá el Acta de Veriflcación y Recepción de Obra y/o Proyecto";

Que, mediante lNFoRt¡E N" 1078.2024-ULP/GSLP-[.i0E/LC-JASC, de fecha 03 de septiembre det 2024, ta cPC JuanaAtcione
las Callapiña - Jefe (e) de la Unidad de Liquidación y Transferencia de Proyectos, informa al lng. J!an i\lanuel Vera Delgado - Director

de la oficina de Supervisión y Liquidación de Proyeclos de la MDE, respeclo a ia búsqueda de lnformación realizada al proyectol
"INSTALACION DEL SISTEi/A DE SANEAfuIIENÍO BASICO INTEGRAL EN LA COI\¡UNIDAD DE ALTO SONACSHIATO. ZONAL
lVOCH0TE, DlSTRlfO DE ECHARATE - LA CONVENClON - CUSCO, donde se observó que no se cuenta con el informe flnal ni con el
acla de verificación y recepción de obra; motivo por el cual, soiicita que a través de la Unidad Ejecutora se realice los lrámites para

conformación de comilé de recepción de obra.

Que, medianle lNF0Rt¡E N" 4597-2024-GIDT-IVDE/LC-JAT, de fecha 05 de septiembre del 2024, el lng. John Aranya fejada -
Gerenle de lnfraestruclura y Desarrollo Territorial de la l\¡ DE, remite al lng . J uan l\¡ an uel Vera Delgado - Direclor de la oficina de Supervisión
y Liquidación de Proyectos de la [¡DE, soiicitud de conformación de Comilé de Recepción y Verificación de obra para el proyecto:
,INSTALACION OEL SISTEIVA OE SANEAI\¡IENÍO BASICO INfEGRAL EN LA CO]VUNIDAD DE ALTO SONACSHIAÍO. ZONAL
lVoCHoTE, 0lSTRlfo DE ECHARATE-LA CONVENCI0N -CUSCo', en cumplimientoa la RESOLUCIÓN DEALCALDiA N"0515-2022.
A-lt/DE/LC, para cuyo efecto propone a los lntegranlesl

cut INTEGRANTES DE LA COMISIÓN CARGO CAIEGORIA
ING, JUAN IVANUEL VERA DELGADO PRESIDENfE DIRECTOR DE LA OFICINA DE SUPERVISIÓN Y

LIOUIOACIÓN DE PROYECfOS
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2176742
ING, NIETS JULIAN GUIZAOO SOtiS PR IüER

t\¡ E[48R0
COORDINADOR OE LA UNIDAO OPERATIVA
ZONAL IVOCHOTE

CPC. EDWAR PlNE00 HUAI!¡AN SEGUNDO
L,ltEl\48R0

LIOUIOADOR FINANCIERO

ING, WILY LAURA HIDALGO ASESOR I LIOUIDADOR fECNICO
CPC, ROLANOO LEVITA CJUIRO ASESOR JEFE DE LA UNIDAO DE CONTABILIDAD

Que, mediante lnforme N' 1 124-2024-ULPT/DSLP-[/DE/LC-JASC-J E, de fecha 10 de septiembre del2024,la CPC. Juana
Alcione Salas Callapiñ4, Jele (e)de la Unidad de Liquidación y Transferencia de Proyectos, informa al lng. Juan [,4anuel Vera Oelgado-
Director de la oficina de Supervisión y Liquidación de Proyeclos de la [,4DE, respecto a la sol]citud de conformación de Comité de Recepción
y verificación de obra para el proyecto: "lNSTALAol0N DEL slsfEl\¡A DE SANEAt\¡tENTo BAStC0 tNTEGRAt EN tA c0i/uNtDAD DE
ALTO SONACSHIAÍO - ZONAL IVOCHOTE, 0lSTRlT0 DE ECHARAfE - LA C0NVENCI0N - CUSCO", concluyendo que para fines de
dar inicio a oroceso de Liquidación Técnica Financiera del proyeclo anles meqcionado. cumple con os requ,silos mininos exigidos er el
REGLAtuIENTo DE CoNFoRIVIANTES DE LA CotullsloN DE ENTREGA Y RECEPCIóN DE oBRA Yio PRoYECTo, aprooado co.r
RESOLUCIÓN DE GERENCIA iVUNICIPAL N§ 12-2016-Gtul-[/DE/LCi pof tanlo, solicita la conformación de la comisión de úerificación y

Recepción de obra medianle acto resolulivo, siendo los integrantes el personal que actualmente labora en la Entidad, con el siguiente
detaller

Que, mediante el lNFoRtulE N' 02629-2024-0SIP-M0E/J[¡VD-o, de fecha 11 de sepliembre del 2024, em]lido por el lng Juan
uel Vera Delgado, Direclor de la oficina de Superyisión y Liquidación de Proyectos, remite al Lic Samuel Lozano l\¡elia - Gerenle
lcipalde la [40E, solicitud para la conlorrnación del com]té de recepción del PIP 'INSTALACI0N DEL SlSTElt¡A 0E SANEAI\¡lENT0

SICO INTEGRAL EN LA COfuIUNIDAD DE ALTO SONACSHIATO . ZONAL IVOCHOIE, DISTRITO DE ECHARAÍE . LA
CoNVENCION - CUSCO", para la aprobación mediante aclo resolutivo;

Que, en alención al numeral 851 del art. 85 del TUo de la Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo Adminislralivo General, se
desconcentra la titularidad y ejercicio de competenc¡as del Alcalde a la Gerencia l\¡unicipal, materializado medlanle Resolución de Alcaldia
N' 001-2024-A-l\,40E/LC, de fecha 02 de enero de 2024, delegando funciones administrativas y resolulivas en el Gerenle lilunicipal entre
ellos lo establecido en el numeral 22. Conformar el comité de recepción de obras y/o proyectos. Asimismo, aprobar la liquidación técnrco -
financieÍa de obra y consultaria de obra, conforme a la Ley y el Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado vigente y la Contralaria
General de la República, y en uso de las alribuciones conferidas por el Titular de la Entidad y la Ley N" 27972 - Ley orgánica de
¡/unicipalidades y en cumplimienlo de las normas vigenles, el Gerenle Municipal;

RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. - CONFoRiiIAR, el Co¡/llÉ de Verificación y Recepción del PIP: "INSTALACION DEL SISTEIVA DE

SANEAfuIIENTO BASICO INTEGRqL EN LA COI\¡UNIDAD DE ALÍO SONACSHIATO - ZONAL IVOCHOTE, OISfRITO DE ECHARATE .

LA C0NVENCI0N - CUSCO', de mnformidad a la DIRECTIVA N' 01"2016-ULP-GSLP'|\.,IDE/LC, y considerandos señalados en la presente

resolución. Cuya Comisión estará conformada por los siguienles servidores:
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2176742

INSTALACION DEL SISTEI\¡A OE

SANEAIVIENTO BASICO
INÍEGRAL EN LA COIVUNIDAO

OE ALTO SONACSHIATO
ZONAL IVOCHOTE, DISfRIfO DE

ECHARATE . LA CONVENCION -
CUSCO

ING. JUAN IVANUEL VERA DELGADO PRESIDENTE DIRECTOR DE LA OFICINA DE

SUPERVIS]ÓN Y L]OUIDAC ÓN DE

PROYECTOS

ING NIELS JULIAN GUIZADO SOLIS PR ]\¡ER

N4iE[4BRO

COORDINADOR DE LA UNIDAD

OPERAT VA ZONAL IVOCHOTE

CPC DAISY KARINA VARGAS
OLIVERA

SEGUNDO
IIIE¡.4BRO

LIQUIDADOR FINANCIERO

ING, WILY LAURA HIDALGO ASESOR TIQUIDADOR TECNICO

CPC, ROLANDO LEVITA CJUIRO ASESOR II JEFE DE LA UNIOAD DE

CONTABILIDAD

ARTICUL0 SEGUND0. - ENCARGAR, a los integrantes de la comisión señalada en el aliculo precedente, como parle de sus funcrones
cumplir con responsabilidad la labor encomendada, observando el cabal cumplimiento de las dlsposiciones y demás norr¡as legales
complementarias vigenles, con el objeio de dar fiel cumplimienlo a] presenle Aclo Resolutivo.

ING, JUAN MANUEL VERA

DELGADO PRES DENTE

D]RECTOR OE LA OFICINA DE

SUPERVISION Y LIOUIDACIÓN OE

PROYECfOS
ING, NIELS JULIAN GUIZADO
s0Lls

PRIN¡ER

[¡]El\¡BRO
COORDINADOR DE LA UNIDAD

OPERATIVA ZONAL IVOCHOTE

CPC, OAISY KqRINA VARGAS
OLIVERA

SEGUNDO
I,l EN4BRO

L OUIDADOR FINANC ERO

ASESOR I L QU DADORTECNICO

2176742

INSTALACION DEL SISTEMA DE

SANEAMIENTO BASICO
II,¡TEGRAL EN LA COMUNIDAO DE

ALTO SONACSHIATO . ZONAL
IVOCHOTE, DISTRITO DE

ECHARATE . LA CONVENCION -
cusc0 CPC, ROLANDO LEVITA CJUIRO ASESOR II JEFE DE LA UNIDAO DE

CONTABILIDAD,
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ING, WILY LAURA HIDALGO



ARTICUL0 TERCERO. - SE DISP0NE, a la Unidad Ejecutora de lnversiones, prestar lodo el apoyo e información necesaria para el mejor
cumplimiento de las funciones asignadas a la Comisión de Recepción del proyecto descrilo en el articuto precedente

ARTICULO CUARÍO. - DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones, la publicación de ta presenle
resolución en la página web de la ¡/unicipalidad Distital de Echarati, de conformidad y en cumplimienlo a lo prescrilo por la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

ART|CULO QUINTO.. NOTIFICAR, la presenle Resolución a los integrantes del comité y a las instancias administrativas de ta
[,4unicipalidad Distitalde Echarati, para su conocimiento y cumplimiento.

REGISTRES NIQUESE Y CUMPLASE
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